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AdTertenciaM*—1." Los n ñ o r a i Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eieraplar de 
is& sássero de este BOLETÍN OFICIAS, en el sitio de costumbre, tan pronto' como se reciba, hasta la filiación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para sta encuademación anual. 
S.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésa te 

sialcs por cada ejemplar más . Recargo del 25 por lOO si no abosan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) untas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pe se i 
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«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 30 pesetas trimestrales, con v« jo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Loa demás , 1,50 pesetas l ínea. 

Gotiernoje la Nación 
HINISTERIB DE LA GOBERNACION 

DECRETO de 25 de Enero de 1946 por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales^ 

(Continuación) 
CAPITULO Vil 

De la r e c a u d a c i ó n 

S E C C I Ó N P R I M E R A 
Procedimientos de recaudación 

Art. 277. 1, L a r ecaudac ión de 
ios recursos de las Entidades locales 
Podrá realizarse directamente, por 
arriendo, por concierto o por gestión 
afianzada. ^ & 

2* En todos los casos, el sistema 
H^e las Corporaciones adopten de-
Irf Prganízarse en forma que el 
^ mentor de Fondos ejerza la fis-
calizacion de los servicios. 

^ ' SECCIÓN SEGUNDA 
ecursos administrados y recaudados 

Art POr el Estado 
recaud^"' *̂ ^ a a d m i n i s t r a c i ó n y 
ContnKC1°a ^e los recargos sobre 
tado f!n.UC10nes e impuestos del Es-
blica P íesponde a la Hacienda Pú-
abon'aráQ qUe las .Entidadfes locales 
los gasto * ^0nio indemnizac ión de 
branzjj. S a d m i n i s t r a c i ó n y co-
. a) ¿ i J . 

lacles rp162 por ciento de las can-
ecaudadas por el recargo 

sobre la Cont r ibuc ión de Utilidades, 
Tarifa tercera, en concepto de ges
tión y l iqu idac ión . 

b) E l cinco por ciento de las su
mas cobradas por los d e m á s recar
gos municipales o provinciales, 

2. Se exceptúa el recargo muni 
cipal del impuesto sobre el consumo 
de gas y electricidad, cuando los 
Ayuntamientos acordasen su exac
ción independientemente de la del 
impuesto del Estado. 
• 3, Formalizados ios ingresos, la 
parte correspondiente a las Ent ida
des locales se les a b o n a r á en cuenta. 
Estos fondos t end rán , mientras per
manezcan en el Tesoro, salvo las re
tenciones legales acordadas, el ca
rác ter de depósitos a disposición de 
las Corporaciones locales. 

4. L a Admin i s t rac ión del Estado 
h a r á mensualmente entrega a , las 
Diputaciones provinciales y a los 
Ayuntamientos de capitales de Pro
vincia y de las poblaciones mayores 
de treinta m i l almas, y trimestral
mente a los demás , dé las cantidades 
disponibles. • 

5. E n los mismos per íodos del 
pár rafo anterior será satisfecho a 
los Ayuntamientos el produelo del 
ochenta por ciento dé las cuotas del 
Tesoro de la Con t r ibuc ión territo
r ia l , riqueza urbana, y los recargos 
concedidos a los Ayuntamientos por 
el a r t ícu lo 165 para atender a las 
obligaciones del presupuesto espe
cial de Ensanche, hac iéndose entre
ga por las oficinas provinciales de 
Hacienda, al tiempo de hacer efecti 
vos los libramientos, de una relación 
de las fincas que han satisfecho las 

cantidades correspondientes, y una 
copia autorizada de las listas cobra-
torias. Los Delegados de Hacienda , 
faci l i tará a los Ayuntamientos los 
antecedentes necesarios para l a for
m a c i ó n por ellos de una m a t r í c u l a 
de todas las fincas que estén satisfa
ciendo o deban satisfacer la Cont r i 
b u c i ó n y recargos de referencia, 

6, Las reclamaciones relativas a 
la ma t r í cu l a para la cobranza de la 
Con t r ibuc ión territorial, riquezn ur
bana de la zona de Ensanche, mien
tras perdure el derecho de los A y u n 
tamientos, serán resueltas-por éstos, 
oyendo, cuando lo extimen oportu
no, a la Ad.ministración de Propie
dades y Con t r ibuc ión territorial. 

7. L a re lac ión de cantidades abo
nadas a las Corporaciones por cuen
ta de los recursos administrados y 
recaudados por la Hacienda P ú b l i c a , 
se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia Provincia , y cuando aqué.Uos 
lo soliciten, d e b e r á n serles facilita
dos por las Delegaciones de Hacien
da resúmenes circunstanciados de 
lo l iquidado y cobrado. 

SECCIÓN TERCERA 
Gestión directa g afianzamiento 

Art. 279. 1. E n los casos de ges
t ión directa, el Depositario de fon
dos de la Corporac ión ejercerá la 
Jefatura del Servicio de cobranza. 

, 2. Las Entidades locales nombra
r á n a los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos que estimen necesarios, y 
fijarán el sueldo o premio de cobran
za, así como la fianza que deban 
prestar y d e m á s condiciones que es
timen convenientes. 



Art . 280, 1. L a a d m i n i s t r a c i ó n y 
r e c a u d a c i ó n directa por el sistema 
gestión a ñ a n z a d a exigirá acuerdo de 
la Corporac ión en plencj, siendo pre-
ceplivo el inferme del Interventor, 

2. Este afianzamiento se formali
za rá en escritura púb l ica , que debe
rá contener: 

a) L a cantidad m í n i m a de recau
dac ión garantizada por el gestor, que 
p o d r á fijarse en cifran absolutas o 
en una parte a l ícuota de los valores 
l iquidados cuando la l iqu idac ión 
no dependa directamente del gestor. 

b) L a naturaleza y cuan t í a de la 
fianza que haya de prestarse y las 
modificaciones en la cantidad afian
zada y en la aíianza, por las que so
brevengan en los g ravámenes . 

c) L a forma de hacer efectivas 
las responsabilidades del gestor. 

d) Las facultades otorgadas al 
gestor en la propuesta de nombra--
miento y separación de los emplea
dos del servicio. 

e) Los premios que deban abo
narse al gestor por In mejora dé la 
r ecaudac ión , y, en su caso, el sueldo 
fijo que se le asigne. 

f) L a du rac ión del afianzamiento. 
g) Los casos de rescisión, y 
h) Las d e m á s condiciones que 

las partes convengan entre sí. 
3. No p o d r á n ser nombrados ges

tores n i fiadores los incapacitados 
para d e s e m p e ñ a r cargos púb l icos o 
para el ejercicio del comepcio, los 
miembros de la Corporac ión , los 
deudore sá la Hacienda, a l M u n i c i 
pio o a la Provinc ia , y los extranje
ros, 

4. Mientras el gestor ejerza el car
go, t e n d r á el ca rác te r de funcionario 
de la Admin i s t r ac ión local , sin que 
la r e t r ibuc ión por tal concepto pue
da ser computada a efectos pasivos. 

SECCIÓN CUARTA 
, ~ Del arriendo 

A r t 281, 1. L a facultad de arren
dar los servicios de admin i s t r ac ión 
y cobranza, o los de cobranza sola
mente, de recursos municipales y 
provinciales, no será extensiva en 
n i n g ú n caso a los siguientes: 

a) Contribuciones especiales au
torizadas por este Decreto. 

b) Tasas de admin i s t r ac ión y las 
que graven las licencias, 

c) Arbi t r io sobre solares. 
d) Arbi t r io sobre el incremento 

del valor de los terrenos; y 
e) Cualquiera otros en que exista 

una p roh ic ión taxatiaa en este^ De
creto. 

2, E l arriendo de la administra
ción y r ecaudac ión de exacciones 
deberá adjudicarse en subasta públ i 
ca al mejor postor, entendién-dose 
como proposic ión m á s ventajosa la 
que ofrezca mayor aumento sobre la 
cifra global que se inserte en el plie
go de condiciones,considerada como 
tipo m í n i m o para la subasta. 

3̂  Serán c láusulas obligatorias 
para e i arriendo: 

1. a Que el plazo no execeda de 
cinco años . 

2. a Que la fianza represente una 
cantidad de efectivo metál ico igual, 
por lo menos, a la obtenida en ei 
mes de mayor r ecaudac ión del ejer 
cicio e c o n ó m i c o anterior por las 
exacciones objeto del arriendo. 

3. a Que la Corporac ión local pue
da ejercer constante in te rvenc ión en 
los valores dados al cobro y en la 
r e c a u d a c i ó n diaria. 

4. a Que el ingreso del precio de 
arriendo se verifique por meses ven
cidos. 
• 5,a Que se especifiquen los casos 
de impos ic ión de multas al arrenda
tario y de rescisión del contrato a su 
perjuicio o de la Ent idad local. 

4, E l arrendatario se sujetará es
trictamente en su gestión a disposi
ciones de este Decreto y a las que en 
lo sucesivo se dicten relativas a cada 
exacción municipal . 

SECCIÓN QUINTA , 
De los conc ie r tos 

Art , 282. 1. L a recaudac ión de 
los conceptos de la Cont r ibuc ión de 
Usos y Consumos, Tarifa 5.a, cedidos 
a los Municipios , y la de otras exac
ciones municipales o provinGiales, 
en los casos no prohibidos por este 
Decreto, podrá realizarse por el sis
tema de conciertos con los gremios 
u organismos en que se agrupen los 
indistriales. Por regla general, l a ce
lebrac ión del concierto se ajustará a 
las normas siguientes: 

A ) Los gremios u organismos in
teresados que deseen concertar 'el 
pago de una exacción munic ipa l o 
provincial lo sol ic i tarán del Ayunta
miento o Diputac ión provincial res 
pectivos, uniendo a la instancia cer
tificación del acta en que hubiere 
sido adoptado el acuerdo. r-

B) L a Corporac ión es tud ia rá la 
pet ición y p r o p o n d r á las condicio--
nes en que podr ía establecerse el 
concierto, comprendiendo, por lo 
menos, los siguientes extremos: cifra 
l íquida del concierto, su du rac ión y 
plazos de ingreso, garan t ías que de
ban ser exigidas, rég imen de sancio
nes y causas de rescisión. 

C) Servirá de base para la fija
ción del "concierto la r ecaudac ión 
del año anterior, como m í n i m o . 

D) Por lo menos, será de dos años 
la d u r a c i ó n del concierto, prorroga-
bles de a ñ o en a ñ o por la tácita, si 
no se avisa su revisión o rescisión, 
por cualquiera de las partes, con un 
trimestre de an te lac ión . 

E ) L a cifra del concierto no po
drá sufrir d i s m i n u c i ó n alguna por 
premios de cobranza, partidas fallí 
das n i cualquier otro concepto, pero 
podrá variarse durante su vigencia 
si la exacción experimentase altera
ciones en losMtipos impositivos, ó si 
variasen los precios sobre los que 

v 

gire el concierto, pract icándose, ej, 
estos casos, las rectificaciones nüp 
procedan en más o en menos. Para 
acordar estas recti í ieaciones será ^re 
ci£0 que las expresadas variaciones 
supongan m á s de un diez por ciento 
de las c fras primitivas. 

F) E l precio se ingresará antici-
padamente, por dozavas partes. íf¿ 
vando consigo la falta de ingreso de 
uno de los plazos la rescisión del 
concierto. 

G) Para responder de las obliga
ciones derivadas del concierto el 
gremio deberá depositar, a disposi
c ión del Presidente de la Corpora
ción, ei importe de un mes. 

H) L^i Corporac ión local tendrá 
el derecho de inspeccionar las ofici
nas del gremio con arreglo a las fa-
^ú l tades que le otorga este Decreto, 
pudiendo, asimismo, recabar de ellas 
los datos y entecedentes que juzgue 
oportunos, 

2. Aceptadas por el gremio las 
condiciones fijadas por la Corpora
ción, se fo rmal iza rá el oportuno con
trato. 

3, E a las mismas condiciones 
p o d r á n celebrarse conciertos indivi
duales con los contribuyentes. 

SECCIÓN SEXTA 
Normas comunes a los sistemas de 

recaudación 
Art . 283. 1. Los procedimientos 

para la cobranza de todos los recur
sos y créditos l iquidados a favor de 
las Haciendas locales serán sólo ad
ministrativos, y se ejecutarán por 
sus agentes en la forma que este De
creto y disposiciones reglamentarias 
determinen. 

2. Las certificaciones de débitos 
de aquél la procedencia que expidan 
los Interventores t e n d r á n la misma 
fuerza ejecutiva que las sentencias 
judiciales para proceder contra los 
bienes y derechos de los deudores. 

3, Una vez iniciado el procedi
miento de. apremio contra deudores 
a la Hacienda local, no podra sus
penderse sino en vir tud de orden 
crita y expresa del Presidente de^ 
Corporac ión , que no la dará si 
se cumple la cond ic ión de (Iue,-ci. 
interesados a c o m p a ñ e n a sus -
tudes las cartas de pago, }aS*}u£. 
tivas de haber ingresado .eí d0 
porte total del débi to y c°a.slYeae. 
en la Deposi tar ía o en la Caja u 
ral de Depósi tos el.veinticinco ^ raí ae ueposnos e i . v e m n v — - _ a n , 
ciento de dicho importe para g ^ 
tizar el de los recargos o dietas,.^^ 
tas y gastos, o consignen a su ¿e 
sición el importe del princip 
su veinticinco por ciento, enderá 

4, E n otro caso no se sUSP re{iiio. 
la gestión, continuando e ^Lació0 
sin perjuicio de que la recia 
sea resuelta en el fondo. pin-

Art . 284, Los recaudador^ ^ 
nicipales y provinciales f̂ epntes de 
ponsables ante los Presiaeu éstoS( 
las Corporaciones locales, y 



ana vez advertidos por escrita por 
" interventores de Fondos, lo se
an an*e 'a Corporac ión , por su ne-

*li2encia o retraso en la expedición 
He cargos % \QS recaudadores, por la 
^ nl0ra en la incoac ión del procedi-
niento de apremio y. por la injusti-

J.aC[a aprobación de expedientes fa-
Uidos 

/̂ rt. 285. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos de ca
pital de Provincia y poblaciones de 
pás de cien rail habitantes, estarán 
^ligados a intentar el cobro a do
micilio de los recursos de percep 
ción regular y per iódica . 

Art. 286, Todas las Delegaciones 
de Adminis t rac ión central para la 
bueña gestión de la Hacienda Públ i 
ca y el desempeño de las funciones 
asignadas o que se asignep a las 
Corporaciones locales en el mismo 
concepto, así como la fo rmac ión de 
padrones, mat r í cu las , repartos y de
más documentos análogos, se enten
derán siempre atribuidas a sus Pre
sidentes, los cuales, cuando fuere 
necesaria la intei vención de una re
presentación de contribuyentes o in 
teresados, la o rgan iza ráa con inde
penda de la Corporac ión , tormando 
Comisiones que faciliten la comuni
cación necesaria con el Poder Cen
tral, a las que pod rán pertenecer los 
Concíjales en Municipios de m á s de 
mil habitantes, y siempre los D i p u * 
tados provinciales. ^ 

Art. 287. Los g ravámenes muni 
cipales y provinciales que, a tenor 
de las disposiciones del presente Da-
creto, deba soportar el Estado por 
sus propiedades y servicios, t e n d r á n 
respectivamente, la cons ide rac ión de 
gastos de conservac ión y entreteni-
niiento de aquél las y de administra
ción de éstos, a los efectos del-pago 
y de su impu tac ión en cuenta. 

.Art. 288. Ninguna cuota de exac
ciones municipales o provinciales 
podrá ser recargada en concepto de 
gastos de admin i s t rac ión , investiga
ción y cobranza, n i de partidas fal l i 
das. 

Art. 289. 1. Las disposiciones que 
regulan la r ecaudac ión de las con-
tnbuciones e impuestos del Estado 
^ran aplicables a las exacciones 
municipales y provinciales. 

: . Las Corporaciones locales no 
^ J r a n dictar regias sobre los trá-
tos - y recar§os de procedimien-
d r,ecau(1atorios o sobre las faculta-
eipl R9caudador y de los Agentes 
a t i n í ' OS q u e e x c e d a n e n "S01" 0 
se h n competencia de las que 

• la H , 'areP establecidas a favor de 
ArroeQnnda ¿ e l E s t a d o -

rán L • Dlcbas Entidades goza 
ellas v V § U a l d a d de derechos entre 
blica' LTe¿pués de la Hacienda Pú-
y prefér ^ t a d o ' de las prelaciones 
tícülos n Clas reguladas en los ar-
tración v n de la L e ^ de Admin i s 
da PúhiL 0Jntabüidad de la Hacien-

ubiicade l . ° d e Ju l io de 1911. 

Art. 291. Son aplicables a las E n 
tidades locales los ar t ículos 8 al, 10 
de la Ley de Admin i s t rac ión y Con
tabil idad de la Hacienda P ú b l i c a 
de 1.° de Jul io de 1911. E n el caso 
del a r t ícu lo 9.° de la misma Ley, s i 
se interpusiera tercería basada en 
título c iv i l , el A5'untamiento o la D i 
pu tac ión sus tanc ia rán y reso lverán 
el incidente en té rmino de veinte 
días, a contar desde la fecha de la 
rec lamación , y si transcurriese dicho 
plazo sin acuerdo, q u e d a r á expeditas 
la acc ión jud ic ia l . E n el caso del ar
tículo 10, serán responsables los 
miembros de la Corporac ión que 
hubieren calificado y aprobado la 
fianza. 

Art . 292. Los preceptos de este 
Capitulo son de apl icac ión a las E n 
tidades locales menores y Manco
munidades, dentro de su competen
cia y rég imen de Hacienda. 

434 (Se cont inuárá) 

MmmstraíiflB pronisial 

JoMeroocmi 
de la proTíntla de León 

M a r í a fienerai de Abaslecimieníos 

F Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

De interés para los Ayuntamientos de 
esta provincia 

Para aclaracióri a todos los A y u n 
tamientos de esta Provinc ia respecto 
a la confección del Parte dé M o v i 
miento Ganadero, se pone encono-
cimiento de los mismos que la Ci r 
cular de Normas para la confección 
del Censo ganadero de fecha 25 de 
Marzo, es completamente a. parte de 
la Circular n ú m . 118 de fecha 23 de 
Febrero, pues ésta es del movimien
to ganadero y la otra se refiere al 
censo ganadero. 

Por lo expuesto recuerdo a todos 
los Ayuntamientos la obl igación que 

•tienen de remitir a esta Delegación 
Provincia l d e Abas tec imien íos y 
Transportes, el repetido Parte corres
pondiente a la citada Circular nú
mero 118 y precisamente antes del 
día cinco de cada mes. 

E l incumplimiento de estas ó rde
nes l levará unida la sanc ión corres
pondiente. 

L o que se publ ica para el cono
cimiento y cumplimiento por los 
Ayuntamientos. 

León, 8 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil Delegado, 
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leíaiora de Obras públicas PTOM 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Marzo de 1946. 

limero 
«i 

arden 

5.368 
5.369 
5.370 
5.371 
5.372 
5.378 
5.374 
5.375 
5.376 
5.377 
5.378 
5.-379 
5.380 
5.381 
5.382 
5.383 
5.384 
5.ct85 
5.386 
5.387 
5.388 
o 
5.390 
5.391 
5.392 
5. 
5.394 
5 395 
5.396 
5.397 
5.398 
5.399 
5.400 
5.401 
5.402 

Clase 

1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
j a 
2> 
2a 
2.a 
1. a 
2. a 
I a 
1 a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2a 
1 a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Aquilino Pollan Alonso. . . . . . 
Pablo Hoyos Marcos 
Antonio Ríos Rodríguez . . . . 
Eugenio ^alán M e r i n o . . . . . . 
Hermenégildo Domíngnaz Fue Jes. . . 
Magín González Pérez . . . . . . 
Tosé Martínez C r i a d o . . . . . . . 
Emiliano Perrreo Casado... 
Eladio González A l v a r e z . . . . 
Ignacio Gutiérrez Fernández 
kaae Moreno Trasguerras . . 
Manuel Pinto Rodríguez . . . . 
Froilán Escapa B r a v o . . . . . . . 
Antonio Cabello González . . 
Isaac Arias Fe rnández . . . . : 
León Rabanal Rodríguez . . . 
Santiago García G a r c í a . . . . . 
Isaac Bardón F e r n á n d e z . . . . . 
Emiliano Casado Perrero . . . 
[oaquín Alvarez Alonso 
Amador Casares Martínez. . . 
Manuel Ferre-ío Fuertes.. . . 
Eduardo Miranda Robles . . . . 
Gorgonio Santos Cabezas... 
Julio Martín González , . 
Raimundo Linaje Ramos. . . . 
Fernando Otero Migué.lez... 
Aquilino Muñiz Alvarez . . . . . 
Urbano Ramos Calderón . . . . 
José Ramos Calderón 
Angel Alvarez Alvarez . . . . 
Luis Suárez Alvarez. . . . . . .;. 
Manuel Villalibre Florez . . . 
Octavio Gorgojo Martínez. . . 
Rudesindo Fernández Cuenllas 

N O M B R E S 

Del padre 

Tomás . . . 
Pablo.. . . . 
Sénén . . . . 
Eugenio . 
Virgilio . ' 
Adolfo . . . 
Federico . 
Manuel . . 
Emilio . . . 
Cristóbal. 
Andrés . . 
Francisco 
Froilán , . 
Federico . 
Isaac 
Rogelio , . . 
Francisco*. 
Emilio*,. . . 
Emiliano . . 
Basilio . . . . 
Teófilo'.... 
Manuel,. • -
Manuel . . . 
Gorgonio . 
Pablo 
Raimundo. 
Toribio . . . . 
Francisco . 
fsi i oro . . . . 
ísidi ru . . . . 
Angel 
Manuel . . . 
José. 
Santos . . . . 
Segundo .. 

De la madre 

Consuelo. . 
Luci la , . . ... 
Virginia . . 
Vicenta.. . 
Avelina . . . 
María . . . . . 
Regina . : . 
Genoveva. 
Filomena . 
Veneranda 
Sabina . v.. 
Manuela . . 
F'ortünata . 
Joaquina .. 
Valeriana . 
Constantin; 
Rogelia . . . 
Vietorina . 
Josefa. . . . . 
Rosalía . . . 
Celestina . 
María . . . . . 
Antonia . . * 
Teresa. . . . 
Máxima. 
Paquita . . . 
Rosalía . . . 
Magdalena 
Nicasia . . . 
Nicasia . . . 
.Vietorina . 
María . . . 
Froilana . . 
Carmen . . . 
Sofía 

Día 

N A C I M I E N T O 

. M E S 

2? 
23 
4 
5 
5 
5 

11 
9 
7 
8 
3 
2 

17 
20 
24 
2b 
3 

18 
3 
8 

:33 
14 
17 
9 

17 
8 
4 

10 
2 
5 

20 
9 

30 
16 

Abr i l . . . . . . 
Mayo . . 
Febrero . . . . 
Octubre . . . . 
Marzo . . . . , 
Mayo 
Mayo . . . . . . 
Octubre . . . . 
Octubre •. ... 
Febrero . . . . 
Octubre 
julio. .. . . . • 
Febreto . . . . 
A b r i l . . . . . . 
Noviembre.. 
Marzo, 
M a r z o . . . . . . 
Jun io . . . . . . 
Enero 
Mayo . . . . . . 
Octubre 
Noviembre. 
Noviembre . 
Mayo . . . . . . 
Septiembre. 
F'ebrero . , 
Marzo 
Enero 
A b r i l . . . . . . 
Febrero.. . , 
Septiembre. 
Febrero.. . . 
Agosto . . . . 
J u l i o . ' . . . . . 
Octubre . . . , 

Año 

1922 
1921 
1923 
1914 
1926 
1922 
1917 
1915 
1923 
1928 
1926 
1923 
1921 
1925 
1920 
1921 
1913 
1902 
1928 
1925 
1928 
1927 
1911 
1925 
1923 
1921 
1926 
1917 
1916 
1915 
1921 
1921 
1893 
192 
192 

L U G A R 

Villasimpliz . . . . 
Sahagún. 
Matallana Torio 
Mansilia da las Malas. 
Vegaeitina deFooáo.. 
Valcabado 
Quintanilla de Somoza 
Donillas 
La/ado . . . : . . . . 
Montejos del Camino.. 
Sama de Langreo 
Mansilia de las Muías. 
León . . . . . . . . . 
Santa Marina del Sil . 
Pesadilla 
Canales . . . . . . . . 
La R o b l a . . . . '... 
Astorga 
S. Román de Bembibre 
Quintana de Fon 
Las Omañas. . 
Malilla de la Vega. 
Orzonaga . ; . . . 
León 
Idem v.' 
Barrnelo de Santullano 
Huergude Garaballes 
Utero las Dueñas 
Maredo de Fenar 
Matallana de Torio.. 
Tapia* de la Ribera 
Garaño * 
Destriana.. . . . . 
Algadefé 
Vega de Viejos 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza 
León. 
Idem. 
Qvjedo . 
León. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L e ó n . 2 de A b r i l de 1946.—El Ingen iero Jefe, P í o Ce la . 1211 

Mmm de Hacienda de la 
mmm de León 

A N U N C I O S 
de A K ^ . ,el d í a 8 de l corr iente mes 
da 3 ? asta el 26 de l m i s m o , que -
ría Pa1!^0 ^ P a § 0 . en la Depos i ta -
Hacienri 3 de esta D e l e g a c i ó n de 
Ayunta •' de A m i n a s a favor de 
p o r i l lentos de e s t á p r o v i n c i a 

1 10 n o ^ n n ^ 0 8 Si§uientes: 
j D , p a r t i c i p a c i ó n de las 
ae R ú s t i c a y P e c u a r i a que 

e ia L - y de 26 de S e p t i e m b r e 
ami laraJ?.or h a b e r rect i f icado los 
Nientn?1!111083 favor de l o s A y u n -
^ ^ S ú n VAT6 os Part idos de L e ó - , 
becsrsotL -l611̂ » de D o n J u a n , y 
8 - V C V o ^ ^ c i p a l e s sobre P a l é a t e 
nSe ádviPi;mestre de 1945. 
PercePtorp* a los A y u n t a m i e n t o s 

es que de no ver i f icar el 

cuotas 

^ 1941 

c o b r o de sus c r é d i t o s en el p l a z o se
ñ a l a d o , s e r á n re integrados al T e 
soro , 

L e ó n , 4 de A b r i l de 1 9 4 6 — E l D e 
legado de H a c i e n d a , J o s é A . D í a z , 

1228 
Se r e c u e r d a que , en c u m p l i m i e n t o 

de la O r d e n M i n i s t e r i a l de H a c i e n d a 
de 2 de E n e r o de 1942 y d i s p o s i c i o 
nes reguladoras de la C o n t r i b u c i ó n 
sobre la Renta , las personas o b l i g a 
das a el lo , d e b e r á n presentar en l a 
S e c c i ó n correspondiente de esta D e 
l e g a c i ó n dentro de los c u a t r o p r i m e 
ros meses de l e jerc ic io e c o n ó m i c o y , 
p o r cons iguiente , antes del 30 d e l 
mes ac tua l , d e c l a r a c i ó n por t r i p l i c a 
do y ajustada a l m o d e l o o f i - i a l , e n 
la que consten los r e n d i m i e n t o s de 
c u a i q ier natura leza y clase q u e 
sean, obten idos en el a ñ o 1945, 

L e ó n , 5 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l De 
l eeado de H a c i e n d a , J o s é A . D í a z . 

& - 1229 

Miinístraeiáa iDDieW 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

H a l l á n d o s e i n s t r u y e n d o e s p e d i e n 
te de i g n o r a d o p a r a d e r o p o r m á s de 
d iez a ñ o s , de A g a p i t o T e r u e l o C a s a 
d o , h i jo de M a r i a n o y E^ena; n a t u r a l 
de l p u e b l o de Nogarejas de esle 
A y u n t a t n i e n t o , p a r a acred i tar el de
r e c h o a c o n t i n u a r d i s f r u t a n d o do los 
benef ic ios .de p r ó r r o g a de p r i m e r a 
c lase de l h e r m a n o A d o l f o M e r i n o 
T e r u e l o C a s a d o , del r e e m p l a z o de 
1943, por el presente se ruega a los 
que tengan c o n o c i m i e n t o del p a r a 
d e r o de l c i tado A g a p i t o , lo mani f ies 
ten a esta A l c a l d í a en u n p lazo de 
d i e z d í a s , 

Cas trocontr igo , 6 de A b r i l de 1946. 
- E l A l c a l d e . F . M a r t í n e z . 1291 



6 
Ayuntamiento de 

Valdefuentes del P á r a m o 
Habiendo quedado, como resulta

do de la medic ión practicada por 
la Junta Pericial , cuatrocientas ca
torce (414) fincas sin reconocer due
ño , las cuales figuran a nillaradas 
a nombre de este Ayuntamiento, se! 
pone en conocimiento, de dichos! 
propietarios que pueden pasar a 
reclamarlas, con la multa y gastos 
correspondientes, por un plazo de 
ocho días, que empieza a contarse 
desde él día 14 del actual, hasta 
el 22 del mismo/mes. 

Pasado este plazo se empeza rá a 
hace r l a invest igación de sus due
ños , 3' aquellas en que éste no apa
rezca, serán puestas a la venta, fina
lizado el plazo reglamentario. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, para general 
conocimiento de los interesados. 

Va!defuentes del P á r a m o , a 6 de 
A b r i l de 1946.—El Alcalde, Tor ib io 
del Canto. 1225 

Administración de justicia 

Formado por los Ayuntamíet i tos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria municipal , por el 

Aplazo de quince días hábi les , al 
objeto de oir reclamaciones. 

Cebrones del Rio 1218 
Brazuelo -v 1219 
Vatdepo'o 1222 
Vi l l aqu i j ida 1224 
Cármenes 1233 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946, se hallan expuestas al pu
blico en la Secretaría respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince oías . 

L a Vega de Almanza 1235 
Corbillos de los Oteros 1234 

Ayuntamiento de 
Corbillos da los Oteros 

Aprobado definitivamente por la 
Comis ión Gestora de este Ayun
tamiento en sesión del día 5 del ac 
tual el Presupuesto Ordinar io para 
el ejercicio corriente de 1946, sin in
troducir var iac ión alguna en el que 
fué aprobado por la misma con ca
rác ter provisional, y en cumpl imien
to a lo preceptuado en orden del 
Ministerio de Hacienda del 14 del 
p róx imo pasado mes de Marzo, que-
aa nuevamente expuesto al púb l i co 
por'espacio de 15 días háb i les en la 
Secie tar ía de este Ayuntamiento 
para que durante el citado plazo 
puedan ser interpuestas cuantas re
clamaciones estiman pertinentespues 
transcurrido el mismo, no s^rán ad 
mitidas. 

Corbil los de los Oteros, 6 de A b r i l 
de 1946 . -E l Alcalde, ilegible. 1234 

Juzgado municipal de León 
Don Ricardo Alvarez Abundancia' , 

Juez munic ipal -de la ciudad de 
L e ó n , 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

desahucio que se expresará , se ha 
dictado la sentencia que contiene 
los siguientes encabezamiento y par
te dispositiva. 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León a veinti trés de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y seis.—El se
ñor don Ricardo 'Alvarez Abundan
cia, Juez municipal detesta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io de desahucio, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante, D . Benigno González Rodrí
guez,* mayor de edad, casado, pro
pietario y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Nica
nor López Fernández , y de la otra 
como demandados, D . E l a d i o Teje
dor Alcántara , mayor de edad, céli
be, de esta- vecindad como albacea 
del que fué canónigo de la Catedral 
de León, D. Francisco Salado, con
tra los herederos si los hubiese de
signado y contra los que se crean 
con derecho a sucederie, demanda
dos a excepción del primero que 
han sido declarados en rebeldía . 

Fa l lo : Que estimando 'a demanda 
promovida por el Procurador don 
Nicanor López Fe rnández , en nom
bre de D. Benigno González Rodrí 
guez, contra D. Eladio Tejedor A l 
cán ta ra , como a lbácea de D, Fran 
cisco Salado, contra los herederos 
de 'éste si los hubiera designados y 
contra los que se crean con derecho 
a sucederie, en rebeldía a todos a 
excepción del primero,- debo dec ía ' 
rar y declaro haber lugar al deshau-
cio pedido por el actor, y, conse
cuentemente, debo condenar y corr 
deno a los demandados a que en el 
plazo de dos" meses a partir de la 
notificación de esta sentencia, dejen 
libre y a disposición del actor, el 
piso entresuelo derecha, de la casa 
n ú m e r o 5, de la calle Misericordia 
de esta ciudad, aperc ib iéndoles de 
lanzamiento si no lo verifican e im
poniendo a los demandados las cos
tas del ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
que por la rebeldía de los demanda
dos será notificada en la forma por 
la Ley prevenida, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo A. A b u n 
dancia .—Rubr icado .» 

Publ icada esta sentencia en^ el 
mismo día. 

Y por hallarse declarados en re 
beldia los demandados, se expide el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia, que 
servirá ue notif icación a los mismos. 

Dado en León a dos de A b r i l de 

1946/—Ricardo Alvarez. 
Secretario, JeSús G i l . 

1210 N ú m . 172.-73,00 ptas. 

Requisitorias 
Por medio del presente, se hacp 

saber al procesado en causa de este 
Juzgado con el n ú m e r o 164 de 1942 
por hurlo. Antonio Gabarr í Borja' 
cuyo paradero se ignora, que su de-' 
fensa y represen tac ión en- la misma 
han correspondido respectivamente 
al Letrado Sr, R o m á n Egea, y al 
Procurador Sr, Crespo. 

Y para que sirva de notificación 
al interesado, expido el presente en 
León, a cinco de A b r i l de mi l nove-
cientos cuarenta y seis. —Luis San
tiago.—El Secretario j u d i c i a l , Va
lentín F e r n á n d e z , 1217 

González Toribio,Saiustiano,de47 
años de edad, soltero, hojalatero, 
hijo de Francisco y María, natu-ai 
de Mieres y vecino que fué del mis
mo, hoy en ignorado paradero, pro
cesado en causa de este Juzgado por 
robo, con el n ú m e r o 36 de 1940, 
comparece rá ante la l i m a . Audien
cia de esta ciudad, en el término de 
diez días , al objeto de constituirse 
en pris ión provisional contra el mis
mo decretada en dicha causa, por 
auto de indicada Superioridad de 
cinco de los corrientes, bajo aperci
bimiento que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io a que haya lugar. 

Dado en León, a ocho de Abril de 
m i l novecientos cuarenta y seis.-
L u i s Santiago,- E l Secretario judi
c ia l , Valentín F e r n á n d e z . 1288 

Manuel Alvares Diez, de 34 años 
de edad, hijo de Domingo y Asun
ción, nalu-al de Noceda del Biersw 
(León), de profesión jornalero, sen-
tero, con domici l io en Vigo, wlie 
Real, n ú m . 22, cuyas señas particu
lares son: estatura 1,70 m., color mo 
reno, pelo''casta ño, ojos castaños 
nariz recta, boca regular, barba 
blada, procesado en la causa n 
mero 94 / 45. que se instruye en 
Juzgado Especial, comparecerá ^ 
el término de ocho días ante e 
ñor Juez Mil i ta r Especial «¿e -
O. A , , n ú m . 1 de la octava ^ f ' ^ e 
sitó en la calle Fernández La[h j0 
(Edificio de las Cigarreras). ^ 
apercibimiento que de no etec ^ 
en el plazo regla Dentario, ser 
clarado rebelde. 1046 ^ 

L a Coruña , 6 de A b r i l de 1» ¿s. 
E l Teniente Coronel Instruyo ^ 
pecial de E . y O. A., A n t o n i a » ^ 
piazu. 

L K O N 

Imp. de la Diputac ión Pr0^ 
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